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RESOLUCION de la Dirección ge
neral de Industria, por la cjue se 
dictan noi mas para la facturación 
de energ a reactiva., 
Teniendo en cuenta las dificul

tades de orden material con que 
tropiezan las Empresas construc
toras de los contadores de ener
gía reactiva para el acopio de 
los elementos precisos para su
ministrar todos los aparatos de 
este tipo que es necesario colo
car en las instalaciones eléctri
cas,

Esta Dirección General ha re
suelto quede en suspenso hasta 
el 1 de julio de 1958 la aplica
ción de lo dispuesto en su Circu
lar de fecha 6 de agosto último, 
publicada en el «Boletín Oficiál 
del Estado» del 15 del misino 
mes y dirigida a los Ingenieros 
Jefes de las Delegaciones de In
dustria.

En consecuencia, las Empre
sas distribuidoras podrán seguir 
facturando hasta el 1 de julio de 
1958 la energía reactiva según 
el factor de potencia que hubie
ra sido determinado anterior
mente en las instalaciones de los 
usuarios, y a partir de la indica
da fecha únicamente podrá ser 
facturada como energía reactiva 
la que figure registrada en los 
aparatos contadores que se hu
bieran colocado con carácter | 
permanente en las instalaciones 
de sus abonados.

Madrid, 28 de septiembre de 
1957.—El Director general, José 
García Usano.=Sres. Ingenieros 
Jefes de las Delegaciones de In
dustria de España.

Administración local de la Pro
vincia de Burgos

Anuncio
Se pone en conocimiento de 

todos los señores Colegiados 
que el próximo sábado, día 12 
del actual, tendrá lugar la cele
bración de la Festividad Conme
morativa de la Santísima Virgen 
del Pilar, Patrona de los Cuerpos 
Nacionales.

A las doce de la mañana, en 
la Iglesia Parroquial de San Cos
me y San Damián, habrá una 
Misa organizada por este Cole
gio, y a las dos de la tarde, una 
comida de Hermandad, a la que 
podrán asistir cuantos nos avi-- 
sen, previa devolución de un bo
letín de inscripción que al efec
to se les remite por correo o en 
carta que envíen con la antela
ción necesaria.

La Junta de Gobierno verá 
con satisfacción la concurrencia 

! del mayor número posible de 
i compañeros para celebrar la 
; Fiesta de nuestra Santa Patrona.

Burgos, 5 de octubre de 1957. 
—El Presidente, Manuel de Be- 
navides.

Providencias Judiciales
Burgos

D César Robledo Minayo, Ma 
gistrado, Juez de primera ins-, 
tanda número 2 de la ciudad 
de Burgos y su partido,
Hago saber: Que en autos de 

juicio ejecutivo, seguidos en este

Juzgado, a instancia de D. Isido
ro Pardo Escudero, representado- 
por el Procurador Sr. Santama
ría, contra D. Amando Palacios 
Palacios, de Venta de Saldaba, 
sobre reclamación de cantidad, 
en proveído de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, 
término de veinte dias y por el 
precio del avalúo, los bienes in
muebles embargados en dicho- 
procedimiento, como de la pro
piedad del demandado:

Una casa sita en el casco del 
pueblo de Saldaba y su calle de 
Las Ventas, señalada con el nú
mero 3, que linda por derecha 
entrando huerta de D. Vicente 
Ortíz; a la que tiene ventanas 
para luces y vistas; izquierda, 
con campotieso propio; por la 
espalda, camino de Saldaba, y 
frente, carretera de Madrid a 
Francia.—Inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 2.032, 
libro 11. folio 214, finca 1J'49, 
inscripción 1.a, tasada en 25.000 
pesetas.

Para el avalúo se han señala
do las once horas del día 31 de 
octubre próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, y se: 
previene a los licitadores, que- 
para tomar parte en la subasta,¡ 
deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 al menos del tipo de ta
sación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran Jas 
dos terceras partes del avalúo; 
que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un terceroí 
que la subasta se anuncia sin 
haber súplido previamente los 
títulos de propiedad, a instancia 
del actor; que la certificación de
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cargas, obra en los autos men
cionados, pudiendo ser exami
nada por quienes pueda intere
sarles, durante todos los días y 
horas hábiles.

En Burgos, a 21 de septiembre 
de 1957.—El Juez de Primera 
Instancia, César Robledo Mina 
yo.—El Secretario, (ilegible).

Cédu'a de citación
El Sr. Juez Municipal, número 

1 de esta ciudad, en providencia 
dictada en juicio de faltas seguido 
en este Juzgado, contra Eduardo 
Guillot, súbdito trancés, sobre le
siones y daños causados con el au
tomóvil que conducía, matrícula 
8.412 B. A. 78, el día 15 de agosto 
último, en la Avenida del Conde 
de Vallellano, frente del Cuartel de 
Caballería, ha acordado se cite al 
mismo, para que comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
el dia 11 del próximo octubre y 
hora de las once y treinta que se 
ha señalado para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
debiendo hacerlo con los medios 
de prueba de que intente valerse, 
apercibiéndole que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que sirva de citación a 
dicho súbdito francés, Eduardo 
Guillot, hoy de ignorado parade
ro, expido la presente, para su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en Burgos, a 17 de 
septiembre de 1957.—El Secreta
rio, P. A., V. Azofra.

Briviesca
Cédnla de citación y ofrecimiento de 

acciones
En virtud a lo acordado en auto 

de hoy por el Sr. Juez de Instruc
ción de este partido, dictado en 
sumario que instruye con el nú
mero 97 de 1957, por el trámite de 
urgencia, sobre daños a una vaca 
propiedad del vecino de Monaste
rio de. Rodilla, Juan de Mata Este- 
vez Ramos, al haber sido atrope
llada el 25 de septiembre último, 
en el kilómetro 263 de la carretera 
Madríd-Irun, término municipal 
de Monasterio de Rodilla, por el 
turismo Renault, matrícula 3.138- 
GJ*78, conducido por la'súbdita 
francesa, Jacqueline Morini, de 25 
años de edad, soltera, natural de 
Lima y vecina de Houilles, núme

ro 138 (Francia); cito a dicha con
ductora, a fin de que en término 
de cinco días, comparezca ante este 
Juzgado, al objeto de declarar en 
dicha causa, con aquel vehículo, 
para proceder a su reconocimiento 
y tasación de daños; apercibiéndo
la que, de no realizarlo, la pararán 
los perjuicios a que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo le hago ofrecí- ; 
miento de las acciones que le otor
ga el artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal.

Y para que le sirva de citación 
en forma y notificación en cuanto 
al ofrecimiento de acciones referi
do, expido y firmo el presente, 
Íiara su publicación en el B. O. de 
a provincia, en Briviesca, a l.° de 

octubre de 1957.—El Secretario, 
(ilegible).

inmiiis Hhiviies
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servido te Imeiiratitt Panelaria
Zona de Salas de los Infantes

AVISO
Se pone en conocimiento de 

todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
de Salas de los Infantes, decla
rada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por el Decre
to de 13 de mayo de 1955, que 
redactado por el Servicio de 
Concentración Parcelaria el an 
teproyecto de concentración par
celaria, estará expuesto al pú 
blico durante el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del si
guiente al de su publicación de 
este aviso en el <Boletín Oficial» 
de la provincia y durante él 
tiempo adicional que el Servicio 
de Concentración Parcelaria es 
time preciso, para llevar a cabo 
el rep.lanteo.

Durante el período señalado, 
todos aquellos a quienes afecte 
la concentración, podrán formu
lar ante el representante del Ser
vicio de Concentración Parcela
ria, en el local del Ayuntamien
to, las observaciones verbales o 
escritas que estimen convenien
tes sobre el anteproyecto.

Los docunientos relativos al 
anteproyecto de la zona expues-

------ ----- -----------J 
tos a disposición del público son 
los siguientes:

a) Piano de la concentración 
en el que se refleja los lotes de 
reemplazo asignados a cada uno 
de los propietarios en equiva
lencia de las parcelas de proce
dencia atribuidas a los mismos 
y en su caso, de la p.rciónde 
tierras que les ha correspondido. 
Las fincas reservadas figurarán 
en el anteproyecto como atri- 
buidas a los mismos propieta
rios que las tenían anterior 
mente.

b) Resumen comparativo por 
propietarios de las superficies 
de las antiguas y nuevas parce
las y de los valores convenció 
nales correspondientes.

c) Servidumbres prediales 
que deben establecerse según 
las conveniencias de la nueva 
ordenación de la propiedad.

Se requiere a los titulares de 
derechos y situaciones jurídicas 
que hubieren sido ya ejecuta 
das en el procedimiento de con 
centración, con excepción délas 
servidumbres prediales, para 
que, de acuerdo con los propie
tarios afectados y dentro del 
lote de reemplazo, señalen la 
finca, porción de finca o parte 
alícuota de la misma, según los 
casos, sobre las que tales dere 
chos o situaciones jurídicas han 
de quedar establecidos en el fu
turo, apercibiéndoseles de que, 
si no acreditan su conformidad 
dentro del plazo señalaflo, la 
traslación se verificará de oficio 
por el Servicio de Concentra 
ción Parcelaria.

Burgos, 30 de septiembre de 
1957. = El Ingeniero Jefe déla 
Delegación, (ilegible).

SEfiVICin RE CATASTRO OE LA RI
QUEZA MISTICA

Se pone en conocimiento de 
todos los propietarios de finca 
rústicas del término municipal 
de Miranda de Ebro, que con 
ta fecha y haciendo uso de 
autorización que me concede e 
artículo 32 del Reglamento e 
23 de octubre de 1913, que 
aprobadas las Relaciones de 
racterísticas del Nuevo Catas . 
que en el referido término re 
za la Excma. Diputación Pro



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

cial en su colaboración con el 
^Burgos, 2 de octubre de 1957. 
—El Ingeniero Jefe Provincial, 
Julio Cortázar.

Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
Vacantes los cargos de Juez 

de Paz propietario de Prado- 
luengo, Juez de Paz sustituto de 
Melgar de Fernamental y Fiscal 
de Paz sustituto de de Qumiel 
de Hizán, se anuncia por el pre
sente para que los que aspiren 
a desempeñarles puedan solici 
tarlo del Exorno. Sr. Presidente 1 
de esta Audiencia, dentro del ; 
plazo de treinta días a contar 
desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio, por medio 
de instancia reintegrada con pó 
liza de 6 pesetas y otra de la 
Mutualidad Judicial de cinco pe
setas, que presentarán en la Se
cretaria del Juzgado de l.!* ins
tancia respectivo, acompañando 
los documentos ordenados en 
el Decreto Orgánico vigente y 
los demás que estimen conve
nirles.

Burgos, 27 de septiembre de 
1957.—El Secretario de Gobier- 

para atender al pago de obli- 
gaciones, cuyo detalle consta en i 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaria de este Ayun 
tamiento, por término de quince 
días y en las horas de oficina, al 
objeto de oír reclamaciones, de 
conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local.

Regumiel de la Sierra, 28 de 
septiembre de 1957.—El AI 
calde, Eugenio Núñez.

Alcaldía de Berlangas de Roa
Aprobado por este Ayuntamien

to, en sesión celebrada el día 8 del 
mes en curso, el proyecto de red 
de disrribución eléctrica en baja 
tensión? para dotar de alumbrado 
y fuerza motriz a este pueblo, que 
ha sido redactado por el Ingeniero 
Industrial D. Fernando Rodríguez- 
Vila León, se expone al público a 
fin de oír reclamaciones por aque
llos que pudieran considerarse per
judicados; éstas serán presentadas 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante un plazo de quince días.

Berlangas de Roa 28 de septiem
bre de 1957.—El Alcalde, (ilegible).

Alcaldía de Fresadlo de las Dueñas
no, Víctor Dorao.

Alcaldía de Espinosa de los Mon
teros

Por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia se ha tomodo el acuerdo 
de aprobar nuevas Ordenanzas y 
rectificación de otras, que han de 
servir para regular los ingresos del "■ 
presupuesto municipal ordinario ' 
del ejercicio de 1958 y sucesivos, i 
mientras no sean anuladas o mo
dificadas, quedando expuestas al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante el plazo de quin
ce días, a los efectos de examen ¡ 
y reclamaciones que pudieran pre
sentarse, advirtiéndose que,, pasa
do dicho plazo, no se admitirá re
clamación alguna. ■

Espinosa de los Monteros, 30 de i 
septiembre de 1957.—El Alcalde, ¡ 
(ilegible).

Alcaldía de Regumiel de la [Sierra

Instruido expediente de habi
litación de crédito, con cargo al 
superávit del ejercicio anterior,

Aprobado por esta Corporación 
el proyecto de presupuesto ordi
nario para el año de 1958, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, de confor
midad con. el artículo 682 de la 
vigente Ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo se admitirán las 
reclamaciones que alude el artícu
lo 683 de la propia Ley, las cuales 
se dirigirán al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia por 
conducto de esta Corporación.

Eresnillo de las Dueñas, 28 de 
septiembre de 1957.—El Alcalde, 
(ilegible).

Alcaldía de La Aguilera
Aprobadas por la Corporación 

municipal Jas Ordenanzas fiscales 
que han de nutrir el presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1958 
y sucesivos, en tanto no sean anu
ladas o reformadas, quedan ex
puestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por un pla
zo de quince días, al objeto de que 
puedan ser examinadas por las

personas rque lo estimen conve
niente y hagan las reclamaciones 
que consideren justas.

La Aguilera, 20 de septiembre 
de 1957. - El Alcalde; Alejandro 
Rojo.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Condado de Treviño.

Alcaldía de Quintanilla-Somuñó
Instruido expediente de suple

mento de crédito para atender obli
gaciones derivadas de la aplicación 
del Decreto-Ley de 2 de abril de 
1957 y Orden de junio próximo 
pasado, dictada para la aplicación 
de aquél, por insuficiencia de las 
consignaciones correspondientes 
que, en conjunto, suman dos mil 
ochocientas cuarenta y tres pese
tas con cuarenta y tres céntimos 
(2.843‘43) correspondiendo todo 
ello al superávit resultante del 
ejercicio anterior, queda expuesto 
al público durante el período de 
quince días hábiles, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, a los 
efectos del artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955.

Quintanilla-Somuñó, a 30 de 
septiembre de 1957. — El Alcalde, 
Marceliano Arlanzón.

Acaldia de Mecerreyes
Aprobadas por este Ayunta

miento de mi presidencia las Or
denanzas fiscales que a continua
ción se expresan y que han de re
gular los ingresos del presupuesto 
municipal ordinario de 1958 y su
cesivos en tanto no sean anuladas 
o reformadas, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, para que los interesa
dos puedan examinarlas y presen
tar las reclamaciones que juzguen 
pertinentes, con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley de Régi
men Local.
Ordenanzas <jue se citan, de nueva 

creación.
Arbitrio sobre la riqueza rústica. 
Arbitrio sobre la riqueza urbana. 
Arbitrio sobre las cuotas del Te- 

> soro de la Contribución Industrial. 
I Mecerreyes, a 28 de septiembre 

de 1957.—El Alcalde, Benjamín 
Alonso.



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Alcaldía de Ros
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1958, conforme a la vi
gente legislación.

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días hábiles y- publi 
cado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante cuyo plazo 
pueden formularse reclamacio 
nes, las que se presentarán al 
Iltmo. señor Delegado de Ha
cienda de la provincia por con
ducto de la Corporación Muni
cipal, teniendo personalidad pa
ra interponerlas:

a) Los habitantes del territo
rio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas 
en general, radique o no en el 
territorio de la Entidad, cuando 
el presupuesto afecte a sus in
tereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda.

Y para general conocimiento 
se manda publicar este edicto.

Ros, 30 de septiembre de 
1957.—El Alcalde, Leoncio Pé
rez.

Igual anuncio hacen los Al. 
caldes de Los Tremellos, Revi
lla del Campo y Valluércanes.

Alcaldía de Zad
De conformidad con lo que de

termina los artículos 722 y 724 de 
la Ley de Régimen Local, este 
Ayuntamiento ha acordado la apro
bación y modificación de las Or
denanzas fiscales que han de re
gular los ingresos del presupuesto 
municipal ordinario de 1958 y su
cesivos, quedando expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días, a los efectos de exa
men y reclamaciones que pudieran 
presentarse, advirtiéndose que pa

sado este plazo no se admitirá re
clamación alguna.

Zael, 27 de septiembre de 1957.
—El Alcalde, Miguel Vallejo.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Villamayor de los Montes 
y Valles de Palenzuela.

Anuntiiis Farticulares
.  ■ - - - "i **■*■»*»—, ...<•«>■ *w*WN*wm »

Jauta vecinal de Angulo de Mena
El día 17 del mes actual, a la 

hora de las once, se celebrará, 
en las Consistoriales del Ayun
tamiento del Valle de Mena, an 
te la Junta vecinal de la Entidad 
propietaria del monte y Secre
tario ¿fedatario del acto, la su 
basta de 112 hayas maderables, 
con un volumen de 47 metros 
cúbicos de madera y 20 de leña 
de sus copas, en el monte En- 
trambaspeñas, propiedad de la 
Entidad.

Tasación, precio base 19.377 
pesetas, precio índice 24.221.

La subasta se ejecutará de 
acuerdo con el pliego de condi
ciones administrativas genera 
les de Distrito Forestal de esta 
provincia del 20 de septiembre 
de 1956 (B. O. del m smo mes 
número 220) y de las económi 
cas aprobadas por esta Junta, 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, Or 
den del Ministerio de Agrícultu 
ra de fecha 4 de octubre de 
1952 y demás disposiciones re- 
laciopadas con la materia,

La fianza provisionaFpara op
tar a la subasta será el 5 por 100 
de la tasación y se elevará al 
10 por 100 para constituir la 
fianza definitiva del total remate

Los pliegos para licitar se pre
sentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en sobres cerra 
dos y lacrados, desde el día si
guiente en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia hasta veinte mi

nutos ante de estar constituida- 
la mesa (once menos vei e 
durante las horas de oficina La 
fianza se entregará en sobre 
abierto. c

No podrán licitar a la subasta 
los incapacitados a los cuales 
se refiere el articulo 4.° del Re / 
glamento de Contratación e in- i 
compatibles que determina el 
artículo 5.° del mismo cuerpo 
legal, siendo preciso ostenten 
los certificados profesionales de 
la clase A, B, o C.

^Modelo de proposición
D ..., de.......años de edad,

natural de .. provincia de ... 
con residencia en .. calle de 
.... número.... en representa
ción de.... lo cual acredita coa 
.... en posesión del Certifica
do Profesional de laclase..,, 
número....... en relación con la
subasta anunciada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de 
Burgos de fecha.... en el mon
te de Entrambaspeñas, de la per
tenencia de Angulo de Mena 
ofrécela cantidad de.... pese
tas (en letra bien legible).

A los efectos de la adjudica
ción que pudiera hacérsele, ha 
constar que posee el Certificado 
Profesional reseñado y Hoja de 
Compras número.... de las re- , 
lativas al mismo, cuyas caracte
rísticas, en relación con la su- 
basia de referencia, son las si
guientes:

a) Capacidad máxima adqui
sitiva relativa a la Hoja de Com
pras presentada........

b) Saldo existente en la Ho
ja de Compras en el día dula 
fecha de subasta... ■ (Fecha y 
firma del interesado). Serán de 
cuenta del rematante los¡gas - 
del anuncio del «Boletín Ofici ’ 
de la provincia y los demas qu 
determina el Reglamento de Con
tratación y condiciones econ 
micas acordadas. -hrPae

Valle de Mena, 4 de octbre a 
1957.-E1 Alcalde Pedáneo, “• v- 
Jesús Reigadas. _

SANTA MARIA
Gestoría Administrativa Colegiada

Representación de Ayuntamientos y Juntas 
dación de pago de Seguros Sociales, pasaportes, i 
caza, etc. otidí'OS-
Calera 37.-1.° - Teléfonos 4280-2954 - BUKC


